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a reciente aprobación de la reforma de pensiones 
pone una presión adicional al mercado laboral -al 
aumentar paulatinamente 7% las cotizaciones que 
pagan los empleadores-, el que ya ha resentido los 
efectos de medidas implementadas recientemente 

como la reducción progresiva de la jornada a 40 
horas y el incremento del salario mínimo a $ 500 

mil. 

La reciente publicación de los datos de empleo nos re- 
cuerda que la situación del mercado 

laboral es todavía precaria y requiere 
ser abordada con sentido de urgencia. 

El desempleo llegó en el trimestre 
octubre-diciembre a 8,1%, aunque 
corregido por estacionalidad alcanza 
el 8,5%, un nivel históricamente alto. 

Por su parte, el empleo registró un 
alza interanual de solo 0,9% en el mismo período, la menor 
en casi cuatro años, lo que nos deja con una tasa de ocupa= 
ción de 56,6%, dos puntos por debajo del nivel prepandemia, 
por lo que se necesitarían más de 300 mil empleos adicio- 
nales para recién recuperar el nivel de ocupación previo a la 
crisis sanitaria. 

Esta debilidad del mercado laboral chileno se da en medio 

de los cambios profundos que está experimentando el em- 
pleo a nivel mundial. El último informe del World Economic 

Forum sobre los trabajos del futuro, anticipa que se espera 
un cambio estructural significativo en el mercado laboral 
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entre 2025 y 2030 debido a los avances tecnológicos, la tran= 
sición hacia economías verdes, la incertidumbre económica, 
las tensiones geopolíticas y los cambios demográficos. 

Por ejemplo, mientras las economías de ingresos bajos y 
medios enfrentarán una presión por crear empleo debido al 
rápido crecimiento de su población en edad de trabajar, las 
economías avanzadas buscarán automatizar procesos por su 
población envejecida, acelerando aún más la adopción de las 
nuevas tecnologías. 

El explosivo crecimiento en el uso 
de inteligencia artificial en el mundo 

corporativo y la consecuente auto- 
matización de procesos se sumarán a 
los efectos que sobre el empleo traen 
aparejadas las nuevas regulaciones 
laborales que encarecen los costos 
en Chile. 

Todo lo anterior debe hacer reaccionar a las autoridades 

en dos frentes. En primer lugar, es fundamental impulsar 
iniciativas que aumenten la flexibilidad, rebajen los costos 
laborales -en especial los asociados al despido- y mejoren 
la empleabilidad de los trabajadores, impulsando progra- 
mas de upskilling y el reskilling. Pero en paralelo es impera- 
tivo descartar cualquier medida que encarezca aún más la 
contratación o le ponga presión adicional al mercado laboral. 
Proyectos como el de negociación ramal u otros en el mismo 
sentido no tienen cabida en un mercado laboral deteriorado 

que enfrenta desafíos crecientes y cada vez más inciertos. 
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n economía, las consecuencias no 
deseadas de una política pública, con 
incentivos mal diseñados, se conocen 

como «efecto cobra», y tienen su 
origen en una historia real y muy ilustra- 
tiva. Durante el Raj británico, período del 
gobierno colonial que el Imperio británico 
impuso en India entre 1858 y 1947, las 

autoridades de Delhi se enfrentaron con 

una plaga de cobras venenosas, y en un 
esfuerzo por reducir su número, ofrecieron 
recompensas por cada cobra venenosa 
muerta. Aunque al principio fue eficaz, 
la estrategia fracasó cuando algunos em- 
prendedores empezaron a criar cobras para 
cobrar la recompensa. Cuando el Gobierno 
se enteró y suspendió el programa, los 
criadores liberaron a sus serpientes cauti- 

vas, lo que acabó aumentando la población 
de cobras salvajes en lugar de reducirlas. 

¿Qué pasaría si como profesor una vez 

comenzado el curso les aviso a los alumnos 

que todos tienen nota final 5,0? Quizás mi 

intención es loable, que los estudiantes 
no se estresen, pero el resultado puede 
ser contraproducente. Primero, se corre el 
riesgo de que los alumnos que no deberían 
pasar el curso pasen. Siendo displicen- 
te y práctico este riesgo siempre está 
latente. El problema con esta política es 
otro mucho más grave, es que los mejores 
estudiantes no estudien y no aprendan, lo 
que se traduciría a la larga en un país más 
pobre. 

Lamentablemente ejemplos del efecto 
cobra en Chile tenemos muchos en la 

última década. Cuando se baja la edad de 

imputabilidad a menores infractores, se 
advirtió que esto podría incentivar a que 
las bandas usaran a los menores para 
delinquir. Adivine lo que pasó. 

El “efecto cobra” en la economía se 

aprecia con claridad en el tema de las 

“Nadie niega las buenas intenciones de estas políticas, 
pero los efectos adversos que provocan en los sectores 
más vulnerables son innegables”. 

pensiones. Por un lado, si establezco una 
pensión mínima garantizada elevada, es- 
toy creando un incentivo para que quienes 
ganan salarios bajos dejen de cotizar, 
incluso, se mantengan o pasen a la infor- 
malidad. También se generan incentivos 
perversos a los cotizantes que trabajando 

toda su vida y reciben una pensión poco 
mayor que la PGU. 

Mi recomendación fue aprobar la 
reforma, pero exigir a los beneficiarios un 
número mínimo de años cotizados en su 

fondo de pensión. Por ejemplo, en España, 
para poder tener acceso a una pensión de 
jubilación es necesario haber cotizado al 

menos 15 años. Sin embargo, con 15 años, 

el cotizante sólo tendrá derecho a cobrar 
el 50% de la pensión, debiendo cotizar a 
lo menos 35 años para acceder al 100% de 

la misma. Esta regla fomenta el trabajo 
formal y premia a los que trabajan más. 
Ojo que el principal mérito del sistema de 
pensiones chileno, no es que no impo 
ne presión fiscal al Estado, sino que da 
incentivos dinámicos a los trabajadores a 

imponer lo máximo que pueden, ja ir por 
el 7%! Lo riesgoso de la actual reforma de 

pensiones NO es el mayor riesgo fiscal, si 
no que el efecto cobra... 

  

Nadie niega las buenas intenciones de 

estas políticas, pero los efectos adversos 
que provocan en los sectores más vulnera- 
bles son innegables. Es necesario siempre 
explicitar no sólo los puntos positivos de 
una política, sino también los efectos no 
deseados.   

  AGENDA 
DE LA 
SEMANA 
  

LUNES 3 

08:30 El Banco 
Central de Chile 
publica el Indicador 

mensual de acti- 

vidad económica 

(Imacec) corres- 
pondiente al mes 
de diciembre de 

2024. 

Estados Unidos: 
Se publica el gasto 
en construcción, el 
ISM manufacturero 

y la venta de vehículos de enero. 

  

  

MARTES 4 
Alphabet informa sus resultados del cuarto trimestre. 
Estados Unidos: Se publican las órdenes de fábrica y los 

pedidos de bienes durables de enero. 

El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, se 
reúne con el Presidente Donald Trump en la Casa Blanca. 

  

MIÉRCOLES 5 
Estados Unidos: Se publica el intercambio comercial de 
enero 
  

JUEVES 6 
09:00 El INE informa el Índice de Remuneraciones y 
Costos Laborales (IR-ICL) para el período diciembre de 
2024. 

Estados Unidos: Amazon informa sus resultados del 

cuarto trimestre. 
Inglaterra: Reunión de política monetaria del Banco de 
Inglaterra. 

  

VIERNES 7 
08:00 El INE publica el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) del mes de enero. 

  

Estados Unidos: Se publica el desempleo de enero. 
Argentina: Se publica la producción industrial de enero. 
Colombia: Se publica el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) de enero. 
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